
Lic. DAMIAN SCHIAV• E 
Secretario de Economía y Fina zas 

NESTOR OSVALD 
unicipal 

. 
Visto: 

DECRETO N°   187.5  
Lanús, ¶'j 5 ji 2011 

    

La Solicitud de Pedido Nro- 3-601-67 de la Secretaría de Salud; y 

Considerando: 

Que, por la misma, corresponde realizar distintas readecuaciones de las partidas 
presupuestarias en función de nuevos requerimientos a ejecutarse en el marco del mismo; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo alo establecido en el artículo 1191' de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.:  Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de $ 1.068.000,00.-, 
según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Suburisdicción Cat. Pro.. Partida F. F. Importe $ 
01 06 01 4.3.7 1.1.0 1.068.000,00 

Total 1.068.000,00.- 

Artículo 2do.:  Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de $ 1.068.000,00.-, 
según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Suburisdicción Cat. Proq. Partida F.F. Importe $ 
01 06 01 3.3.7 1.1.0 1.068.000,00.- 

Total 1.068.000,00.- 

Artículo 3ro.:  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia, la Secretaría de Salud, las Direcciones de Contaduría General, y 
Presupuesto de la . - retaría de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente 
autenticada del prsente secreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires - Delegación - egió III- Avellaneda. 
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